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2 DENOMINADA ALERTA MEDICA 5.A. 

3 CUANTIA: S/.100*000.000,00.) 

á “£7 la ciudad de Guayaquil, Capital 

5 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

6 los veinte y siete dias del mes de Octubre de mil 

7 novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado CESARID L. 

Y , 

8 CONDO  CHIRIBOGA, Notario QuintoÁe1 Cantón, comparecieron: 
a 

9 Los señores: Licenciado n OTTO AROSEMENA SANTOS, quien 

10 declara ser ecuatorianó, casados, y/ ejecutivo, 7 por sus 
En 

11 propios derechos; Ys Abogado don / FRANCISCO BOLOÑA RENDON, 

12 quien declara ser ecuatorianó, casado, ppr Sus propios 

13 derechos; mayores de edad, Capacez para obligarse y 
. > 

14 contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad y 
- TA o - 

« 

15 a quienes de conocer” doy té63 4, procediendo con amplia y 

16 entera libertad y bien. s instruidos de la 

17 naturaleza y resultados de .esta escritura pública 

18 —de — CONSTITUCION Á/ DE COMPAÑIA. ANONIMA, 7 para su 

19 otorgamiento - me presentaron la Minuta -* siguienter” 

¿0 " —S ERROR N.O TAR 10: Sírvase autorizar en el 

21 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

22 cual conste la Constitución de una Sociedad Anórnimgá” que 

23 se otorga . al tenor de las cláusulas siguientes: 

ZA POR 1 ME.R A: PERSONAS QUE INTERVIENEN.- Concurren a la 

25 celebración de este contrato, y manifiestan su expresa 
Mm. 

26 voluntad de constituir. la Compañia Anónima que se 

27 denominará ALERTA — MEDICA S.A. ÁMETSA' los señores: 

28 Licenciado OTTO AROSEMENA SANTOS, ABOGADO FRANCISCO
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EOLORA RENDON, todos por  * sus propios derechos Y 
Mr - - -- 

ecuatorianos" S E G U N D Az La Compañia que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciodes de la ley de Compañias, las Normas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por 

los Estatitos Sociales que se (insertan A contimain,. 

ESTATUTOS DE LA COMPARIA ANONIMA DENOMINADA ALERTA MEDICA 

S.A. AMETSA.- CAPITULO PRIMERD.- DENOMINACION, FINAGLIDAD, 

DURACION  —Y DOMICILIO.— ARTICULO PRIMERO: Constitúyase en mA 
q __UU«IIm 

2sta ciudad, la Compañia que se denominará ALERTA MEDICA IS 
XX A AX 

S.A. AMET SA la misma que se regirá por (las Leyes del 
A 

Ecuador, los presentes estatutos y los reglamentos que se 

expidieren,á ARTICULO SEGUNMDO.— La Compañía se dedicará a 
7 

  

la importación” exportación y . comercialización. y 

fabricación _. de —.. toda clase de * juguetes y suenos O 

infantiles, asi también la Compañia se dedicará a-> la 

fabricación, venta e importación de acoples mangueras y 

conexiones para maquinarias y más «equipos mecánicos, asi 

también la Compañía se dedicará a la fabricación y venta 
AS e - mo 

de toda clase de vehículos automotores, - y sus accesorios; 

también se dedicará a la construcción .de toda clase de 
OT - 

viviendas Familiares 0 unifamiliares; Construcción -de toda 

clase de edificios, Centros comerciales, cTresidenciales,—T 

condominios. asi mismo la Compañía se dedicará a la 

construcción de carreteras y puentes” pistas para la 

navegación .aérea y aeropuertos, fodrá importar, comprar 

maquinarias livianas,” pesadas, para la construcción, Asi 

a 

mismo, la Compañía se dedicará. a la importación, exportación, 
(AAA KA r o A 4 A _——Á 
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CA 
comercialización, fabricacióñ y distribución de toda 

clase de productos plásticos, / para -450 doméstico, 

industrial Y comercial, asi mismos la Compañia se 

dedicará os la venta, distribución y comercialización de 

toda clase de combustible, gasolina, - diesel, Kerex, gas, al 

revelado y fotocopias de toda clase de documentos, a la 

compra, venta importación de máquinas fotocopiadoras, tintas 

  

y accesorios para máquinas - fotocopiadoras,” pudiendo 

también extender su actividad a la asesoría técnica 

relacionada a ese Campos asi también la. Compañia se 

dedicará a brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de “empresas; ._la importación, compra, 
- _ 

distribución y comercialización de: toda:clase de equipos, 

repuestos Y accesorios aplicables en todo tipo de 

automotores, También Se dedicará a o la fabricación, 

producción, transformación, Ccompras+ venta, importación, 

exportación, representación, consignación y distribución de 

ropas, prendas de .vestir y de la indumentaria nuevas y 

usadaS, Tfibras, tejidos, hilados y calzado y la materia 

prima-. que las componen», .Importación, compraventa de 

equipos de imprenta y sus. repuestos, así Como de su 

materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera)” Compraventa, 
A 

corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación 

y anticresis de bienes inmueblesr Compraventa, importación y 

exportación de productos agricolas e industriales en las ramas 

alimenticias, metalmecánica y textil "Importar y exportar 

maquinarias industriales y agricolas y de toda clase de 

productos agropecuarios. + Ási mismo, importar y expartar
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artículos (de ferreteria artesanía, electrodomésticos y 

materiales de construcción. “También se dedicará a la Compras, 
M 

ventas distribución, . importación, : exportación Yyío 

representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, 

equipos y accesorios, instrumentos y partes. También se 

dedicará a la impostacións Éompra, venta» distribución y 

comercialización de aparatos fotográficos, (nmstrumentos de 

Óptica, aparatos y suministros eléctricos articulos 

de cerámica, «artículos de cordeleríia, artículos de 

deporte y atletismo, artículos de jugueteria y libreria 

equipos de seguridad . y — protección industrial. 

instrumental médico, -— instrumental para laboratorigs; 
4 

instrumentos de músicas madera, joyas y artículos conexos 

en la rama  . de joyerias bibidas alcohólicas y aguas 

» 

gasenasa productos de cuero elaboración de teles, 

compraventa por. mayor y menor y/oa permuta i y/0 Vistribución, 

FR 
AS - - - e - - A A 

4 

y/o consignación de productos químicos, materia activa 0 
A 

compuestos, ( para la rama veterinaria, yio humanas , 

rofiláctica 6 _ocurativos en todas sus ramas 
A 

aplicaciones. También ae dedicara a la comercialización 
e, 

interna y externa _ de. pieles,” pinturas, barnices y lacas 

productos de. hierro Y  ACEFO, papeleria y útiles de 

oficina fÁrticulos de bazar y perfumeria, —productos de 

confiteria, productos de vidrio y cristal, aparatos de  . 

relojería, sus partes y accesorios” La compañia 

también se dedicará a prestar servicios de asesoria 

en los campos Jurídicos, Económicos; Inmobiliario y 

Financiero, investigaciones de Mercadeo y de 

   



1 

  

Ab. 4 
Cesárior L. Condo Ch. 

- NOTARIO 59 5 
Guayaquil 

6 

9 

10 

e o 11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

17 

18 

) 19 

21 

22 

23 

26 

27 

28 

Cs 

ELA 

Comercialización Interna, También se dedicará a la 

selección y evaluación de personals prestar servicios de 

somputación y procesamiento de datos, instalación, explotación 

y administración de supermercadosy también se dedicará al 

arrendamiento de . inmuebless también podrá dedicarse a la 

explotación agricola en todas sus fases, al 

i oteci : de toda clase de desarrollo, crianza y explo ión de. 

ganado mayor y menors Asi mismo podrá importar ganado Y 

pu 

productos para la agrícultura y ganaderia, cualquier 

clase de maquinarias y equipos mecesarios para la 
. pd 

agricultura Y ganadería, También tendrá por objeto 

dedicarse a la producción (de larvas de camarones y otras 

especies bivacuáticas mediante la : instalación de 

laboratorios. También se dedicará a la actividad en 

todas sus fases tales COMO: captura, extracción, 

procesamiento y comercialización de especies biocacuáticas, 

- 

en los mercados internos y externos, También podrá 

adquirir en propiedad arrendamiento, o en asociación, barcos 

pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, 

envasamiento.. - O cualquier. - otra  - forma_ para la 

comercialización de «los productos del mgrí También tendrá 

por objeto dedicarse a ' la actividad mercantil como 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y/o juridicasy” cuenta 

correntista mercantil, También se dedicará a la Compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de Compañias Anónimas y 

de participaciones de Compañías Limitadas. Fomentará y 

desarrollará el Turismo Nacional e Internacional, mediante la
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instalación y administración de agencias de viajes, ¿Áoteles, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

comeretalesr” Eudadeias vacacionales, parques mecánicos de 

    

recreación, casinos y salas de juegos de . azar y 

recreativos, realizar a través de terceros al transporte por e) 
Da - A 

via terrestre, aérea, fluvial o maritima de toda clase de 

mercadería en general, de pasajeros, Cargas, materiales 

para la construcción y productos agropecuarios, 

bioacuáticos, embalajes y guardamuebles, comercialización». 

industrialización, éxportación, explotación e importación de 

todo tipo de mandera ya sea en forma de materia: prima 

o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas 

  

  

> 

por cuenta propia o de terceros, “Para —cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo. — También - se dedicará ca. la 
« . - 

importación de bobinas de papel, a la comercialización de 

PA 

impresos, tarjetas y demás documentos - contables y 

legales, Es COM». A la producción, importación y 

comercialización de artículos de plásticos, y en general todas 

las funciones de core anton se dedicará a la prestación 
rro 

? 

de servicios médicos de emergencia,y/” administración de 

  

fondos de salud “ bajo la modalided | de A 
— DA ÁS  TTT Ms 

servicios de ambulancia tanto a particulares Como a 

clinicas ccmo a centros asistenciales También administrará 
a 

  

hospitales U clinicas y centros de salud, ARTICUL TERCERO: 

  

El. Plazo por el cual se constituye la sociedad es de 

         CINCUENTA Ar 
A A 

que se contarán a partir de la fecha de 
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inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

ARTICULO CUARTO: -.El domicilio principal de la Compañia es la 
o rr . A A A A 

” ciudad de GUAYAQUIL, y podrá establecer sucursales O agencias 
- 

AAA e 
e 

en cualquier lugar de la República o del Exterisf.- CAPITULO 

SEGUNDO . — CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

3/7 QUINTO.—- El capital social de la compañía es de CIEN 

MILLONES DE SUCRES dividido en cien mil acciones 
A e 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada cuna, Capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

A 

Accionistas,” ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán, numeradas 
N AU + , 

de cero uno al cien mil y serán firmadas por el Presidente y 

A 

berente General de la Compañiaí- ARTICULO SEPTIMO.-— Si una 
mo. 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 0 

destruyere, la Compañia podrá anular el titulo previa 

A 

- 

publicación efectuada por la Compañía por tres" días 

consecutivos» - en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la mismad” Una 

WEZ transcurridos treinta” días a partir de la fecha de la 

última publicación Sse- procederá a la anulación del 

título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista, la 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

certificado anulado ARTICULO OCTAVO. Cada acción es 

indivisible o da derecho a .voto en proporción a su 

valor pagado, em las Juntas. Generales, en. consecuencia 

cada acción liberada da derecho a un voto en las Juntas 

Senerales.>" ARTICULO NOVEND.— Las acciones . se - anotarán 

an el Libro de acciones y accionistas donde se 

registrarán también los transpasos de dominio a



  

1 pignoración de las mismas .- ARTICULO DECIMO.- La 
. e _óÓóOo_— e . . 

2 Compañia no emitirá los títulos definitivos de las 

3 acciones mientras estas no estén totalmente pagadas. 

4 Entre tanta salo se les dará a los accionistas 

5 certificados provisionales y nominativas 4 ARTICULO DECIMO 

PRIMERD.-— En la suscripción de nuevas acciones por 6  FRIMERD.- 

7 aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

8 existentes: en proporción a sus acciones” ARTICULO DECIMO 
>» 

    

9 SEGUNDO.— La compañía podrá según los casos y atendiendo 

IN e 

10 a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

11 conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta 

2 y dos > la Ley de Compañtasf” CAPITULO TERCERO.— DEL 

-13 . SOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPARIA.-— ARTICULO 
. A 

    

14 TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

    

15 General que constituye se órgano supremo a administración 
. rv a _—_—— AÑ e, 

16 de la Compañía se ejecutará a través del Presidente y del] 
eS Ma : 

  

17 Gerente Ganeral de acuerdo a los términos que se indican 
PA 

18 en los presente estatutos," ÁRTICULO DECIMO CUARTO. lia Junta 

    

19 General la componen los accionistas legalmente convocados y 

e 

20 reunidasí ARTICULO DECIMO QUINTO. la Junta General se 

21 reunirá ordinariamente una vez al año dentro. de los 

2 tres mes posteriores a la finalización del ejercicio económico . 

23 de la Compañía previa convocatoria efectuada por (el 
AAA 

14 Presidente o el Gerente General a los accionistas,” hor 

Il 
25 la prense en uno de los periódicos de mayor 

26 "circulación en el domicilio Principal de la sociedad, 

27 con ocho dias de anticipación for lo menos al fijado para la 

28 reunión, "Tes convocatorias, deberán expresar el lugar, días
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1 hora y objeto de la seunióní—- ARTICULO DECIMO SEXTO.— La Junta 

2 General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, 
O 

3 previa la convocatoria del Presidente 0 del Gerente 

4 General,. por su iniciativa o a pedido de un número de 

5 accionistas que represente por lo” menos el veinticinco 

6 por ciento del capital social Las convocatorias deberán 

e 
pá 

7 ser . hechas en la misma forma que . las ordinarias.—. 

8 ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum, en una 

9 dunta- “General se: requiere si” se trata de primera 

10 convocatoria la concurrencia de- un número de accionistas 

- : e 

11 que represente por lo menos la ' mitad del capital 

e : 

12 pagado. De no conseguirlo se. hará una '" nueva 

13 convocatoria. : de acuerdo con el artículo doscientos setenta y 

e 

“de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 
/ 

14 nueve: 

15 advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas 

16 que concurrieren,- ARTICULO DECIMO OETAVO.— Los accionistas 

17 podrán concurrir las duntas Bbenerales por medio de 

18 representantes acreditados mediante carta-poder ARTICULO 
A 

19 — DECIMO NOVENO.-— En las Juntas Generales Ordinarias / Tuego ell 

¿d de verificarse el quórum: -se dará lectura y discusión de 

21 ios informes del administrador y comisario, luego se conocerá 

22 y aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas Y 

23 Ganancias y $e discutirá sobre el reparto de utilidades 

24 líquidas, constitución de reservas proposiciones de los 

25 accionistas y por último se efectuarán las elecciones 

26 si es que corresponde hacerlas en ese periodo, según los 
o 

e 

21 estatutos.? ARTICULO VIGESIMO.— Presidirá” Las Juntas 
e +? 

23 Generales el Presidente y actuará de Secretario el Gerente 
o
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General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director 0 
e 

secretario ad-hoc ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.-. En. las 

Juntas benerales Ordinarias y Extraordinarias-se tratarán los 

. asuntos que especificamente se - hayan: puntualizados en 

la convocatoria. ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO.-— Todos: los 

  

acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán 

por simple mayoria de votos (en relación al capital 

pagado - concurrente a la reunión, Ssalvo' aquellos - casos 

en que la ley O estos estatutos exigieren una mayor 

oroporción” has resoluciones de la Junta General... son 

y 

obligatorias para todos . los accionistas, . «ARTICULO 
?  _( —___ 

VIGBESIMO TERCEROD.- Al terminarse la Junta General 
A AA 

Ordinaria O Extraordinaria, se . concede un receso para 

que el Gerente General , —Ébmo secretario redacte una acta, 

de 

resúmen de las resoluciones O acuerdos tomados con el 

objeto de que dicha acta-resúmen pueda ser 'aprobada por 

la Junta Generald tales acuerdos (0 resoluciones entrarán 

de inmediato en vigencia” Todas las actas de Junta General 
y 

serán firmadas. por el Presidentp"y. el Gerente General" 

Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la: reunión 

y se. elaborárán- de conformidad con el respectivo 

coctanento. AR HICULO VIGESIMGO -— CUARTO.-= Las Jduntas 

Generales podrán realizarse sin Convocatoria previa, si 

se hallare presente a la totalidad del capital ocial 

pagado, de: acuerdo a la que dispone ei artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías ARTICULO 

eS 

Para que la Junta General Ordinaria” ua 
      

  

VIGESIMO  —QUINT 

Extraordinaria pueda acordar validamente la transformación, 

   



  

  

oo “os 

true?
 

1 la fusión, la disolución anticipada de la Compañia, la 

2 reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

  

3 convalidación y en general cualquier modificación de 

Ab 4 los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

rio L. Condo Ch, 

NOTARIO 59 5 capital pagaún, en. segunda convocatoria bastará la 

- Guáyaquil o A 
6 representación de la tercera parte del capital pagado.” si 

-6- 7 luego de la segunda convocatoria no hubiere el quárum 

g requerido, se procederá a efectuar una tercera 
7 y 

9 convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta dias 

contados a partir de la fecha fijada para, la primera reunión, 

s 
ni. modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

corvocada se constituirá con el número de. accionistas “ 

presentes para . resolver uno o más de los puntos antes 
“e 

mencionados, debiendo. expresarse estos particulares, en la 

A 

convocatoria que se haga.— ARTICULO VIGESIMO SEXTO: . Son 
- 

atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria.- 

A 

a) Elegir al Presidente, -al Gerente Generar y Vicepresidente 

de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de   sus funsiones pudiendo ser reelegidos indefinidamente.//b) ) 
A 

20 Elegir uno o más comisiones, quienes durarán dos años en sus 

. a” . . 

21 funciones. Cc) Aprobar los estatutos financieros, los que co 

22 deberán ser presentados con el informe del comisario, en la 

23 forma establecida en el. artículo trescientos veintiuno 

z4 de la Ley de Compañias vigente./4) Resolver acerca de la , , 

25 distribución de los beneficios sociales./e) Acordar el aumento 
Moo 

6 a disminución del capital social de la Compañía. f6) ) e 
nx 

27. Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen de + 

28 cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la /.



1 compañia (3) Acordar la disolución O -liquidación: de la 

2 Compañia antes del plazo señalado” o del prorrogado,. en 

3 su caso de conformidad con la cor 0) Elegir «al 

4 liquidador de la Sociteage(¿) Conocer los 'asuntos que .se 

5 someterán a su consideración de conformidad con los presentes 

6 estatutos y (sy) Resolver acerca de —los' (asuntos' que. le 

    

      

7 corresponde por" la Ley, por los presentes estatutgs o 

| 8 reglamentos de la ComariÉÍ ARTICULO" VIGESIMO SEPTIMO — Son 

3 atribuciones y deberes del Gerente General Y Presidente: 

1 af) Ejercer ' conjunta o separadamente la representación 

  

>— 
A judicial y extrajudicial de la comparsas(0))asminastrar 

Ka. Tm. - z - 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

  

13 empresas, instalaciones Y negocios, ' de la - Compañía 

14 ejecutando a nombre de ella toda clase de ¿actos Y 

15 contratos sin más , limitaciones que: las señaladas - en 

16 estos estatutos, / (1) Dictar el presupuesto de ingreso y 

¡O 
17 gasto; Manejar los fondos de la sociedad bajo la 

18 responsabilitad, abrir, manejar cuentas corrientes y 

e) ufectuar toda clase de operaciones baáncariasy «Civiles 

20 y sercantsres (5) Suscribir pagares, letras . de 

21 cambio, Y en: general todo documento civil o comercial 

22 que  obligie a la Comantay/(1)) 'vontrar- y despedir 

23 "trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

a mandatarios generales y especiales, previa . la 

25 autorización de la Junta General, en el primer caso, 

26 dirigir” “Tabores del *personal y o. dictar 

27 A “Cumplir yo hacer cumplir las 

) um - 

28 resoluciones de la Junta General de Accionistas 1) 
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Com 
"ec Ecos 

5upervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia 

de. la sociedad y. velar por una buena : marcha de 
o 

IA - 
sus dependencias$/1) Presentar un informe anual a la 

¿ 7 

Junta General Ordinaria conjuntamente con los estados 

financieros y el proyecto de reparto de - utilidades; - 
C 

f. 
3) Las demás atribuciones que . . le confieren los 

o o 
estatutos, ys) Suscribir conjuntamente los títulos de 

7 ¡Y 

acciones de la Compañias En: los casos de faita, 
l 

ausencia a impedimento  . para actuar -. del Gerente 

General y Presidente,. será reemplazado por el 

Vicepresidente, quien tendrá las mismas - facultades que 

el reemplazado.77 . , ARTICULO - - VIGESIMO -- DETAVO .— El 

Nicepresidente de. la Compañía . tendrá los. ¿siguientes 

| > Co 
ceberes y - atribuciones: Aa) Convocar. a . Junta General 
LN - Pm 

de Accionistas; [ b) Cumplir y . hacer cumplir las 

r A 

resoluciones de la Junta Generali  y3 rc) Las demás 
4 SÍ 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

General y — Fresidente, de. la Compañia o la. Junta 

General de la misma El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, jurídica - ni extrajudicial: de la 

sociedad, sino únicamente en los £asos en que 

reemplace al Gerente General.o Presidente de conformidad con 
e 

lo . establecido. en . el artículo anteriors" ARTICULO 
a RÁ - 

. 

VIGESIMO NOVEND.— Son atribuciones y deberes del 0 los 
RA 

Comisarios, lo dispuesto en.el artículo trescientos veintiuno.,- 

—_ 
de la Ley de Compañias:Z CAPITULO ' CUARTO.- ARTICULO 

TRIGESIMO.-— La - Compañía se disolverá por las Causas 

determinadas en la Ley de Compañias, en tal. caso entrará en 

2
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

26 

25 

26 

27 

0:26. 

liquidación la que estará a cargo del Gerente General Y 

presidente En CERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL: 
A 

El señor Licenciado OTTO AROSEMENA SANTOS _ ha ' suscrito 

cincuenta mil/ acciones ordinarias y  nominativas, pagando 
Poo A AAA eo“. 

en este acto el veinticinea” por ciento del valor de cada A : 

unas Abogado FRANCISCO BOLOÑA RENDQNTha ' Suscrito cincuenta 
TH a 1 -  .-í _A 

mil acciones ordinarias y nominativas, — pagando en este acto 

AMM] : 

A 
el wveinticinto por ciento del valor de cada uña, conforme 

consta: d21' certificado de integración de capital -que' se 

adjunta ¿como documento habilitante TU AR T. A. Queda 
A -= E __ 0 AAA 

expresamente autorizado ¿el Doctor Francisco Y Boloña A . A 

  

Rodríguez para realizar todas las diligencias” legales : y 
AAA 

administrativas para obtener la aprobación y registro de' esta 

Compañia ¿nclusive del Registro Unico de — Contribuyente. 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de: la presente (escritura  pública.- 

7 

(firmado) | FRANCISCO BOLOÑA R., OCTOR FRANCISCO '' BOLOÑMA 

RODRIGUEZ, ABOGADO, Registro número trescientos quince — 

o Á 
el certificado de integración bancario de capital" El 

Guayaquil", (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.-— Se agrega 

presente. contrato se encuentra '- exento de impuestos, 

según Decreto Supremo setecientos ' treinta y tres, de 

veintidos de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 
+ 

publicado':en el * Registro Oficial ochocientos setenta y ochos, 

de Agosto veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco .- 
/ 

e 

Por tanto, los señores otorgantes se ratificaron e “el 

contenido de la Minuta inserta y, habiéndoles leido Vyo, el 

Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fín, a 

   



  

Ab. 
Cesário” L. Condo Ch, 

-NOTARIO 59 
Guayaquil 

   

  

17 

18 

19 

23 

24 

25 

26 

21 
28 

los otorgantes, 

a 
. 

y 
Gua 

“vu 

éstos la aprobaron y firmaron en 

acto y conmigo, de todo lo cual doy Té.—/ 

  

c.Cc.+ 0901968313 

C.C.$ 0904788049 

Y 
rr 

LEDO. O AROSEMENA SANTOS.“ 

C.V.+ 029-349 

AB.) FRANCISCO BOLOÑA RENDON.—/ 

C.V.+ 045-300 

      a 
AB." CESARIO L. CONDO CH. 

" NOTARIO 
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e 
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unidad de 
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Guayaquil, 27 de octubre de 1994 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en 

niumerarios, pera depositar en la Cuenta de Iftegración de Capital 

de la compañía ALERTA MEDICA S5.A. AMETSA,Y abierta en nuestros 

libros: : A? / / 

: , E 

ACCIONISTAS . / VALOR. —DEFOS TGD . 
. Lo 

LODO. OTTO AROSEMENA santos / 12 500,.000 

AB. FRANCISCO BALdEa RENDON 7 : 12 500.000 

  

   

    
   

men 
En consecuencia, el total de la aportación es 5/¿23 "000,000 SUMA 

que será devuelta una vez  conmstituída la compañía a los 
administradares que hibieren sidos designados por ésta, después de 

que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la artes 
mencionada compañia se encuentra debidamente constituidas y previa 

entrega a nosotros del nombramiento del Administrador an la 

      

correspondiente constancia de sl inscripción, es decir, a la vista 

de estas y STO. / A.    

ro esta. SEXTA / 

ocho jas útiles xerox+ Guayaquil, la di    

4ero, de MAYO No, 104 Y PEDRO MONCAYO e TELEFONO: 563800 e P.O BOX, 09-01-11100 - 09-01-11101 e TELEX 3662 PROGRE-ED e GUAYAQUIL - ECUADOR 

HOJA: 0008 REV: 09 - 93 15.000 Y. 

DOY FE1s Que de»



Go 

. rosa 
¡ Lio 0 

a 

mé nota al margen de la matríz exriginal de la presente, que 

por Resolución número: 9l -007.26h, del señor Intendente    
   

   
   

   

s Zi de Diciembre de 1,994, 

fué aprobada en todas sus pa y cláusulas pertinentes .-Gua- 

[ 

Ab, OZ Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

CKMEIFTOD 4 Que 

En ampliniento de lo exdenado en la Resslución iimeto Pi=d=i=I-007364, 

dictada el 31 de Vieiembre de 1,99, por el Intenienta de Campañdas de 

Queyaquil, he inscrito esta esorjtura pública, la máma que contiene la 

CONSTITUCION de la Compañía 

de fojas 43,761 a 43,777, ná 

Industriales y anotada bajo el y 77 ¡del haperterio .- Quay» 

il, Dieiembro veinte £ muevo de mil novecientos 3 ka £ cuetro .- El 
LE 

  

   

  

AD. MectuUk PGUEL ALCIVARANDRADE 

Regisiracor Marcantil del Cantón Guayaquil 

CESTIFICOS ua can ferha de hoy, ho erehivado una copla sutíntica de la 

emterior escrjtura pública, en ampliniento de lo dispuesto en el Des 

to 732, dictado el 22 de agosta de 1,975, per el Seños Presidente de la 

hepÚmilca, publicado en al Hegistro Ofieial | 578 del 29 de Agueto de = 
1.978 .- Meyaquil, Nielembre veinte 1 muevo de má1 

1 entro .- úl negistz 
   

    

AS, HecTOkR mruer ALÓÍV NDRADE 

tarcantil del Cantón Guaysq 

  

Ragisiracor 

 



CEURTIFIOO $ Mue eyn festa de hoy, sa ha archivado el estificado de 

afiliación a lo Címara de la Pequeña Industria del Guayas de la Ci, 

pañla denominada ALERTA. MUECA - Su An ANEYSA «- Guayaquil, Di- 

AS 4 quatro e. El Eg 
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” Señor Gerente: l > o o NS aan 

27 Y t . + Deconformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución No. 89-1-0-3-0010 expedida o 

- a * por. el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989 ; comunico a 

AS - tisted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía. 

0 Badia AMERSA. Ñ 0 | Ep 

  

Muy Atentamente ES e . be 

o 0 o 0 DIOS, PATRIA Y. LIBERTAD: 

Do . AB.MICUEL MARTINEZ DAVALOS- E 
7 o - SECRETARIO GENERAL DE LA A 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS o a 
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